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la adjudicación la parte demandante, el día 19 de
octubre de 2000, a las diez horas treinta minutos,
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas treinta minutos, sin suje-
ción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier-
to en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente
número 0102, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del valor expresado del bien,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del juzgado junto a aquel,
el resguardo de la consignación expresada en la
condición numero primera.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría para que puedan ser
examinados los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que no han sido suplidos, previamente,
la falta de títulos de propiedad.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Novena.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán que
las subastas se celebraran el siguiente día hábil a
la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Urbana número 32. Vivienda en planta cuarta
de pisos, a la izquierda conforme se sube la escalera
número 1, bloque 3 y 4 de la edificación sita en
término de Murcia, partido de Santo Angel, en la
calle Virgen de Fátima. Tiene una superficie de
87,75 metros cuadrados. Inscrita al Registro de la
Propiedad número 2 de Murcia, libro 88, folio 121,
finca 7.979.

Valorada a efectos de subasta: 8.750.000 pesetas.

Alicante, 28 de abril de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—34.844.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de
Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 674/98 instado por «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra doña María Elena Pino Algarra
y don Pedro Luis Vigo Esteve, en reclamación de
8.458.514 pesetas de principal, gastos e intereses,
y otras 231.329 pesetas de costas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a

pública subasta y por termino de veinte días los
bienes embargados que al final se dirán junto con
su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 18 de julio corriente, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
día 19 de septiembre corriente, a las diez horas,
por el tipo de tasación, con la rebaja de un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, se señala el próximo día
17 de octubre corriente, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

En las celebraciones de subasta, regirán las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución hipotecaria
y que mas abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones y depósitos de este Juzgado, numero
cuenta 0099, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita
en el Palacio de Justicia, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 del tipo de licitación de primera
o segunda subasta, según se trate. Para participar
en la tercera subasta habrá de consignarse al menos
el 50 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder a ter-
cero el remate, cesión que solo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taria y las cargas anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la parte demandada,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o encontrase en igno-
rado paradero.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará el siguiente día hábil a la
misma hora, excepto sábados.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda izquierda se llega de la escalera C,
sita en el piso segundo del edificio en Alicante,
calle Hércules, número 44, con fachada, dicho edi-
ficio a calles Victoriano Ximénez y de Antares. Tiene
una superficie útil de 73 metro 23 decímetros cua-
drados, construidos, incluida parte proporcional de
acceso de 91 metros 25 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro numero 3, al tomo y libro 384,
folio 105, finca numero 27.338, inscripción tercera.

Valorada en 9.188.543 pesetas.
2. Plaza de garaje numero 15 de la planta sótano

del edificio anteriormente mencionado, con acceso
por la rampa en la calle Hércules. Registro de la
propiedad número 3, tomo y libro 856, folio 1,
finca número 27.306-15, inscripción segunda.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Alicante, 8 de mayo de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—34.845.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 36/2000, instado por Banco Santander Central
Hispano, contra doña Virtudes Sánchez Conejero,
don Juan Moya Sánchez y doña Amparo Moya
Sánchez, en reclamación de 4.136.580 pesetas de
principal, costas e intereses, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días, el bien embargado
que al final se dirá junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 26 de julio de 2000, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, se señala el
día 3 de octubre de 2000, a las diez horas por
el tipo de tasación, con la rebaja de un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, se señala el próximo día
7 de noviembre de 2000, a las diez horas, sin suje-
ción a tipo.

En las celebraciones de subasta regirán las siguien-
tes:

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución hipotecaria
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,
según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones y depósitos de este Juzgado, numero
cuenta 0099, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita
en el Palacio de Justicia, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder a ter-
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taria, y las cargas anteriores y las preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a la parte demandada,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, excepto sábados.

Bien objeto de subasta

33. Piso segundo, letra F, tipo D (escalera
izquierda) de la casa en Alicante, en la calle de
Pego, 1, con fachada también a la calle Villena.
Se compone de vestíbulo, paso, distribuidor, come-
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dor, comedor, estar, tres dormitorios, cuarto de
baño, cocina, galería y terraza en fachada. Mide
102 metros 30 decímetros cuadrados de superficie
construida, teniendo una superficie útil de 87 metros
54 decímetros cuadrados, y linda: Derecha, entran-
do, con calle de Pego; izquierda, con piso letra A
de esta misma planta y escalera; fondo, con piso
letra A de esta planta de la escalera derecha y patio
de luces, y al frente, con corredor de acceso común
y piso letra E de esta misma planta y escalera.

Inscripción registral: En el Registro de la Pro-
piedad número 7 de Alicante, al tomo 1.070,
folio 138, libro 379, finca 21.897.

Valorado en siete millones cuarenta y nueve mil
setecientas treinta y dos (7.049.732) pesetas.

Alicante, 10 de mayo de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—34.847.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia 6 de Alicante,

Por el presente hace saber: Que en los autos núme-
ro 109/2000, de procedimiento del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco del
Comercio, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador Saura Saura, contra don Isabel López
López, sobre efectividad de préstamo hipotecario,
se ha señalado para la venta en publica subasta
de las fincas que se dirán, el próximo día 10 octubre
de 2000 a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere) al crédito de la actora, continuaran sub-
sistentes, y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco
Bilbao Vizcaya, Agencia de Benalúa de esta capital,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera
subasta, el depósito será el mismo que para la segun-
da subasta).

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el próximo
día 10 de noviembre de 2000, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y
para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar
la tercera subasta, sin sujeción a tipo el próximo
día 11 de diciembre de 2000, a las doce horas,
ambas en el mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebraran el siguiente día hábil a la
misma hora.

Quinta—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada .

Finca que se subasta

Número 31. Vivienda tipo G, piso de la tercera
planta alta izquierda situado en la calle Sierra Aitana,

3, de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Alicante al tomo 2.845, libro 1.917,
folio 161, finca número 12.778.

Se señala como tipo para subasta el de 14.732.000
pesetas.

Alicante, 10 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—34.842.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Lidia Oñate Cuesta, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Arenys de Mar,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 26/2000-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Oliva Rossell, contra doña Lydia Roig Muñoz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, los días 12 de julio, 18 de
septiembre y 13 de octubre de 2000, a las once
horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 516, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de octubre
de 2999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Pineda de Mar, tomo 1.420, libro 280 de Pineda

de Mar, folio 208, finca 3.493, inscripción quinta.
Urbana. Unidad registral número 13 del total edi-

ficio sito en Pineda de Mar, con frente a la calle
Jaime I, número 69. Piso destinado a vivienda fami-
liar, situado en la planta tercera, puerta primera.
Se compone de vestíbulo, pasillo, comedor-estar,
con terraza al frente, con lavadero; ocupa una super-
ficie de 59 metros 34 decímetros cuadrados. Linda:
Al este, con piso número 16, cuarta puerta de esta
planta y parte con vestíbulo de entrada y patio de
luces comunes de la finca; al oeste, con piso número
14, segunda puerta de esta planta; al norte, con
piso número 14, segunda puerta de esta planta y
parte con patio de luces común; al sur, con vuelo
de la calle Jaime I; por debajo, con piso número 9,
primera puerta de la planta segunda, y por arriba,
con piso número 16, primera puerta de la planta
cuarta. Tiene una cuota de proporcionalidad de cua-
tro enteros cincuenta y nueve centésimas de entero
por 100.

Tipo de subasta: Nueve millones novecientas cua-
renta mil (9.940.000) pesetas.

Arenys de Mar, 4 de mayo de 2000.—La Secre-
taria.—33.286.$

AVILÉS

Edicto

Doña María Luz Rodríguez Pérez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 350/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Triple-P, Sociedad Limi-
tada», contra don José Manuel Pérez Llano y doña
Ana María González Campa, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de julio de 2000, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3266-000018035099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de octubre


